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Tingo Maia, 30 de diciembre de 2021.

S!p: el Formato tf Ot de Sot¡citud y Aprobación de Bases o So/ic,Íud de Exp resión de lnterés con

el número de documento fI3}-2021-CS-MPLP de fecha 30 de diciembre de 2021, emitido por el Comité de

Se/eccion que solicita Ia aprobacion de bases del prcceso de se/ección correspondiente a la Adiudicac:an

Simplifrcada lf 023-2021 -MPLPITM fnmera Convocatoia) , cont¡atación del servicio de consufiorta de obn
para la supervisién de Obra: "Mejoranienfo de los Seryícios de Educación Prinaria de la l.E Francisco

Bolognesi en ta Locatidad de Bolognesí del Distito de José Crespo y Castillo, Provincia de Leoncio

Prado, Huánuco" ;

COIJS/DER,AiJDO;

Que, el atiwlo 194" de ta constitución Política det Peru, nodificado por las Leyes de Reforma

Consfituciona/ Ms 27680, 28607 y 30305, estabtece que tas municipalidades provinciales y disfrfales son /os

wganos de gobiemo locat. Tienen autonomía pofitba, econÓmica y administativa e/l /os asunfos de su

@mpetenc¡a, concordante con et Añ. lt det Título Preliminar de la Ley Arylnrca de Municipalídades N" 27972.

D¡cha autonomía radica en la facuftad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administraciÓn, con

al ordqamiento ju¡ídico;

Que, en e/ incrso a) dd m-rneral 8.1 del aticttlo 8o de la LE lf §225' Ley de @ttraÍaciones dd

Estado, modiltcado por Deoreto Legislativo lf 1444, se estabtece que: El Tlular de ta futidad, que es la més

alta ar.úoñdad ejecutiva, de wnformidad con sus normas de organ tzación, que ejerce las funciones prev¡sks en

la Ley y su Reglanento pan h aprobac¡ón, autotinción y supe¡yisiofl de los procesos de contratacbn de bienes,

servicios y oiras,

Que, según Resoluc,ón de Ncatdía N" a37-ruU-MPLP, de fecha 11 de enuo de N21, en el alrculo

segundo de ta paie rxolutivá, se fe delega las faalfades únini§rativa como ta de'(,..) 4) Aprobar /as bases

y ottos documentos de los procedímientas de seleccíón; (.. .).

Que, el artículo 47o del Regtamento de ta Ley de Conlrafacíones del Estado, aprobado por Deaeto

Supremo .M 344-2Ü1üEF, señala que los documenfos det procediniento de seleuon son las bases, las

so/ícifudes de expresión de interés pan Selección de Consulfores tndividuales, asl como /as solbifudes de

cot¡zación para Companción de Precios, los cuales se utilízan atendiendo altipo de procedimiento de selecciÓn.

lgualmente, el a¡tículo 48o numerat 48.1 de dicha normativa, precisa el contenido mínino de los documenfos del

procedimiento de selección, dentro de e/fos, /as bases de la Lic¡taciín Pública, el Concurso Público, la

Adjudicación Simplificada y la Subasta lnversa Electrónica;

Que, medianfe Resolución Gerencial ¡f 0113-2021-MPLP/GM de fecha 03 de diciembre del

2021, se designa al Comité de Se/eccón encargado de llevar a cabo el procedimiento de selecciín de

Adjudicación Simplificada pan la Ejecución de Obra: "Mejoramiento de los Se¡vicios de Educac¡ón Primaña

de la l.E. Fnncisco Bolognesi, en la Localidad de Bolognesi del Distrito de José Crespo y Castillo - Provincia

de Leoncio Prado - Depaftamento de Huánuco';

Que, mediante Resolución Gerencial ¡f 01252021-MPLPIGM de fecha 30 de diciembre del
2021, se aprueba elErpediente de Contratación del proced¡miento de selección Adjudicación Sínplificada,
seruicio de consulbría de obra para la supevís¡ón de la Obn: "Mejoramienúo de /os Servrc ios de Educación

Prímaria de la l.E Francisco Eolognesi en la Localidad de Bolognesidel Distrito de José Crespo y Castillo,

Provincia de Leoncio Prado, Huánuco', con 70 tolios.;

.'S':lk
-//.'l¡ls§

o

OM

ob.peÉE www.munitin gomar¡4.

Mun¡cipalidad Proünd¿l
de Leoício Prado

§Flr
§, PERÚ



Municipalidad Proüncial
de Leoncio Prado

Geren(ia Municipalw@ttr s'§i&? erceNrENARro

%ü{§§ PERú 2021

"Año del Bicentenario de! Peru: 200 años de independencía"
"Unidos Por el cambio'

Paq.02 / RESOLUCIÓN GDRENCIALj|í, 0726 - 2021 - MPW(GIVI

eue, e/ Comdé de S elección encargado del mencionado procediniento de selecciÓn, en concordanc¡a

con /as disposrbiones señaladas en los aliculos 47' y 48'y demás aúíwlos pertinentes del Reglamento da la

Ley de Contrataciones del Esfado, ha elaborado las Eases det proced¡m¡ento de selecciÓn Adiudicación

Simptificada lf 023-2021-MPLPIIM (Pñmera Convocatoria), contatación del se¡vicio de consultoia de obra

para la supelisión de Obra: "Mejoramiento de tos Servrcios de Educación Pñnaria de la l.E Francisco

Bolognesí en ta Localidad de Bolognesi det Distrito de José Grespo y Casüllo, Provincia de Leoncio

Prado, Huánuco"; por lo que, es necesaio formalizat su aprobacion medíante acto resolutivo;

Por lo expuesto, y confome y a las atr'tbuciones confeidas de xuerdo a la Resolución de Alcaldía

N"B2B-2020-MPLP de fecha 31 de dicienbre de 2020 en el artículo primero de la pañe resolutiva, resuelve;

?ES/GNAR a la CPC. JANETTE tNGRtD 
^,íANDUJANO 

CAMAC, en el cargo de confianza de GERENIE

MUN|C\PAL(...);

SE RESUETVEI

Articulo Primero: APROBAR las Eases para el procediniento de selecciÓn Adiudicación

Simplificada lf 023-2021 -MPLPITM (Pimera Convocatoia) , contrataciín del servicio de consultoría de obra

püa la superuisión de Obra: "Mejoramiento de los Se¡vr'cios de Educación Primaria de la l.E Francisco

Bolognesi en la Locatidad de Bolognesi del Distito de José Crespo y Cest¡llo, Provincia de Leoncio

Prado, Huánuco", que consta de 82 de fotios, los mismos que debidanente suscnfos por /os miembros del

Comi!é de Seleccíon, fornan parte de la presenfe Resoíuoi,n

Artículo Segundo: DTSPONER ta publicacion en el SEACE tas Bases a que se refrere el a¡ííwlo

precedente.

ArÍculo Tercero: ENCARGAR a la Subgerencia de Logísfica y al Comité de Se/ecoón

conespondiente efectuar hs acdones pert¡nentes para el cumplímiento de la presente resoluciÓn, segÚn

conesponda.

Regísfrese, Comuníquese y Cúnplase

H,§ryn'*"-
t','¿:im'¡ia"]l;FÑ;


